
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL   

  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Auto No. 1165 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA)   
RADICADO:           760014003009-2023-00327-00   
DEMANDANTE:     CONJUNTO RESIDENCIAL LINDARAJA P.H.  
DEMANDADO:   MARÍA MARLENE SEDAS MUÑOZ C.C. 29.557.141 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita el 

retiro de la demanda (archivo 005), y como quiera que la misma cumple con lo 

establecido en el artículo 92 del C.G.P en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022, se 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENESE el retiro de la demanda de conformidad con lo establecido 
en el artículo 92 del CGP. 
 

SEGUNDO: Una vez hecho lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa 
cancelación de su radicación en los libros respectivos.  
 

TERCERO: Sin lugar a desglose como quiera que la demanda fue presentada por 
medio digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
MONICA LORENA VELASCO VIVAS  
JUEZ 
NAAP 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  
En estado No.  072 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Fecha:    12 de mayo del 2023 
 
La Secretaria  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

 

 

 



 

 
 

AUTO No. 1206 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: RONASSAR & ASOCIADOS S.A.S. NIT.900.516.972-4 

DEMANDADO: LUZ ELENA VICTORIA DE BAILÓN C.C. 31.857.719 

RADICADO:  760014003009-2020-00552-00 

 

Teniendo en cuenta que, venció el término otorgado en el auto que antecede, sin 

que hubiera sido allegada solicitud de suspensión del proceso que cumpla con lo 

dispuesto en el artículo 161 del C.G.P, se procederá a continuar con el trámite 

respectivo.  

 

Asi las cosas, se avizora que mediante auto No. 2874 del 30 de noviembre del 2022, 

se fijó fecha para la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP, para el 23 de 

febrero del 2023, donde solo se agotó la etapa de conciliación.  

 

De igual modo, se advierte que este proceso cuenta con fecha próxima de 

vencimiento, motivo por el cual, se procederá a convocar a la continuación de la 

audiencia de que trata el artículo citado, y en estricta aplicación del parágrafo de 

ese canon, se decretaran las pruebas con el fin de agotar también el objeto de la 

diligencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibid.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA. 

 

Citar a las partes involucradas, auxiliares de la justicia, testigos y demás que hayan 

actuado dentro del presente, para que personalmente concurran junto con sus 

apoderados a la audiencia concentrada prevista en los Artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, la cual se realizará el día 01 DE JUNIO DEL 2023 a 

las 9:00 am. 

 

Prevenir a los extremos en litigio que su inasistencia injustificada les acarreará las 

sanciones contempladas en el numeral 4° del artículo 372 del C. G. del P. 

 

Informar a las partes que en la fecha y hora señaladas se llevará a cabo el 

interrogatorio de las partes, se hará el saneamiento del proceso, se fijará el objeto 

del litigio, la práctica de las pruebas, se oirán los alegatos de conclusión y se dictará 

la sentencia que en derecho corresponda. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS. 



 

1. Parte demandante.  

 

1.1. Documental:   

 

Téngase como pruebas de la parte demandante los documentos allegados con la 

demanda, y con el memorial a través del cual se descorrió el traslado de las 

excepciones de mérito, cuyo valor probatorio se efectuará en la sentencia.  

 

2. Parte demandada.  
 
2.1. Documental:   

 

2.1.1 Téngase como pruebas de la parte demandada, los documentos allegados 

con el escrito a través del cual interpuso excepciones de fondo.  

 

2.1.2 Solicitud de documentos:  

 

Se niega la prueba documental tendiente a que se oficie a la sociedad demandante 

con el propósito de que remita una relación de los recibos expedidos por los pagos 

efectuados por la demandada, toda vez que al tenor del artículo 173 del CGP, “el 

juez se abstendrá de ordenar la práctica de pruebas que directamente, o por medio 

de derecho de petición, hubiere podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiere sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente”, y en el asunto objeto de estudio, el extremo pasivo no acreditó 

haber solicitado al demandante los documentos mencionados.     

 
2.2. Interrogatorio de parte:  
 

Citar al señor MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ PLATA, en su calidad de 

representante legal de la sociedad RONASSAR & ASOCIADOS S.A.S, o quien 

haga sus veces, con el fin de que absuelva el interrogatorio que le formulará la parte 

demandada el día en que se llevará a cabo la audiencia. 

2.3. Testimoniales: 

Citar al señor JORGE ELIECER BAILON VICTORIA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 94.508.833, para que rinda testimonio el día de la audiencia. La 

notificación de esta citación debe ser efectuada por la parte demandada, en virtud 

de ser una prueba decretada a instancia suya, esto en los términos del numeral 11 

del artículo 78 del CGP 

 

3. De oficio  

 

3.1. Interrogatorios:  

Citar a la parte demandante y demandada, con el fin de que absuelvan el 

interrogatorio que el Despacho les formulará el día en que se llevará a cabo la 

audiencia. 

3.2 Documentos: 

En estricta aplicación del artículo 170 del CGP, se Requiere a la SOCIEDAD 

ROSSANAR & ASOCIADOS S.A.S, para que, en el término de tres (03) días 

siguientes a la notificación de este auto en estados, allegue al juzgado, un 

certificado de los pagos efectuados por la demandada al crédito que se ejecuta, 

indicando fecha, valor de cada uno de ellos y la forma de imputación, esto es, cuanto 



 

a capital y cuanto a intereses.   

Lo anterior, porque en el descorro de las excepciones, la demandante indicó que el 

crédito fue otorgado por $73.000.000, y que el titulo se diligencio por $65.275.266, 

al corresponder a la suma de capital adeudada, lo que deja en evidencia la 

existencia de abonos.  

 

3. ADVERTENCIAS Y PREVENCIONES 

3.1. Advertir a las partes citadas para rendir declaración que de conformidad con el 

artículo 205 del Código General del Proceso la no comparecencia de los citados a 

la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, se harán constar 

en el acta y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 

sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles. La misma presunción 

se deducirá, respecto de los hechos de la demanda y de la contestación de la 

demanda, cuando no habiendo interrogatorio escrito no comparezca, o cuando el 

interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer como parte. 

3.2. Advertir a las partes y a las personas citadas que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 223 del Código General del Proceso, el Juez podrá ordenar 

careos de las partes entre sí cuando advierta contradicción. 

3.3. Advertir a las partes y sus apoderados que en la audiencia se aplicará lo 

establecido en el Acuerdo PSAA15-10444 expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

4. LUGAR DE LA AUDIENCIA 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se 

hará de manera virtual, razón por la cual, se conmina a la parte demandante y 

demandada, para que suministren al despacho todos los datos a través de los 

cuales pueden ser contactados (teléfono, correo electrónico, etc), con el fin de 

comunicar oportunamente el medio tecnológico que se usará. Dicha información 

debe ser suministrada a través del correo electrónico 

j09cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS  

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  
En estado No.  072 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Fecha:    12 de mayo del 2023 
 
La Secretaria  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

 

 
 



 

 

 

AUTO No. 1136 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOSERVUNAL” 

NIT. 890984981 – 1 

DEMANDADOS: JOHANNA CADENA CASTAÑEDA C.C. No. 29.116.453 

                              LUIS FELIPE SÁNCHEZ SAA C.C. No. 6.102.258 

RADICADO: 760014003009 2023- 00259-00   

 
1.-Como quiera que la presente demanda, fue subsanada y con ello cumple a 

cabalidad con los requisitos de los artículos 82, 84, 89 y 422 CGP, se librará 

mandamiento de pago.  

 

No obstante, se advierte que revisada la subsanación, se observan errores en las 

fechas de las cuotas a solicitar, por lo que en virtud de lo establecido en el artículo 

430 del C.G.P, este despacho procederá a librar mandamiento de pago, en la forma 

que considera legal, usando como documento base el plan de pagos aportado junto 

con la demanda1. 

 

Por otro lado, si bien el título valor-pagaré, del cual se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo de la parte 

demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta para librar el 

mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de junio 13 de 20222, las demandas se presentarán en forma de mensajes de datos, 

lo mismo que todos sus anexos”, (artículo 6) y “las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medio físicos” (artículo 2). Sin embargo, se advertirá 

a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para 

conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por la Juez, dado 

que la integridad del mismo es su responsabilidad (numeral 12 artículo 78 del CGP); 

deber que se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del 

principio de buena fe y lealtad procesal. 

 

2.- Finalmente, se evidencia que se solicita como medida cautelar el embargo del 

50% del salario y demás emolumentos que perciben los demandados como 

empleados del Municipio de Santiago de Cali, empero, no se anexó documento que 

acredite la calidad de asociado a la Cooperativa demandante del señor Luis Felipe 

Sánchez Saa, sino únicamente de la ejecutada Johanna Cadena Castañeda (página 

24 Archivo 001), motivo por el cual, no se accederá a la cautela respecto del primero 

hasta tanto se prueba esa calidad.  

 

Por lo expuesto se: 

                                                           
1 Archivo digital 001 folios 21-23 
2 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones 



 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago en contra de JOHANNA CADENA 

CASTAÑEDA C.C. No. 29.116.453 y LUIS FELIPE SÁNCHEZ SAA C.C. No. 

6.102.258 para que dentro del término de 5 días pague a COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COOSERVUNAL” NIT. 890984981 – 1 las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a. El valor de las cuotas pactadas y no pagadas del pagaré No.216000749, así 

como de los intereses de plazo discriminados de la siguiente manera: 

Cuota Valor Capital 
Intereses Corrientes Valor Intereses 

Corrientes 
Desde Hasta 

15/11/2022  $            428.814  16/10/2022 15/11/2022  $        665.137  

15/12/2022  $            435.675  16/11/2022 15/12/2022  $        658.276  

15/01/2023  $            442.646  16/12/2022 15/01/2023  $        651.305  

15/02/2023  $            449.728  16/01/2023 15/02/2023  $        644.223  

15/03/2023  $            456.924  16/02/2023 15/03/2023  $        637.027  

TOTAL  $   2.213.787,00  TOTAL  $    3.255.968  

 

b. Por los intereses moratorios en la forma pedida en las pretensiones sobre cada 

una de las cuotas vencidas y no pagadas, liquidadas a la tasa pactada, sin que 

supere la máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

de la siguiente forma:  

Fecha 
vencimiento 

Valor Capital 
Intereses Moratorios 

Desde Hasta 

15/11/2022  $            428.814  16/11/2022 14/12/2022 

15/12/2022  $            435.675  16/12/2022 14/01/2023 

15/01/2023  $            442.646  16/01/2023 14/02/2023 

15/02/2023  $            449.728  16/02/2023 14/03/2023 

15/03/2023  $            456.924  16/03/2023 14/04/2023 

 

c. Por el valor de TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y TRES MIL TREINTA Y SEIS PESOS ($38.893.036) correspondiente al capital 

acelerado del pagaré No. 216000749. 

 

d. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital acelerado, mencionado 

en el literal c, liquidado a la tasa de interés pactada, sin que supere la máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de abril de 

2023, hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 
e. Sobre las costas del proceso se resolverá en el momento procesal oportuno3. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago a la parte demandada 

en la forma establecida en los artículos 290 y s.s. del C. G. del P, o conforme el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: IMPRIMIR el trámite dispuesto en el Capítulo I, Título Único, Sección 

                                                           
3 Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 



 

Segunda del Libro Tercero del C. G. del P. a la presente demanda ejecutiva. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandada que notificado este auto tiene un 

término de 3 días para interponer recurso de reposición contra el presente 

mandamiento de pago, 5 días para pagar y 10 días para proponer las excepciones 

de mérito que considere pertinentes. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 

medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 

requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad 

(numeral 12 artículo 78 del CGP).  

 

SEXTO: NO ACCEDER a la medida cautelar solicitada respecto del señor LUIS 

FELIPE SÁNCHEZ SAA C.C. No. 6.102.258, de conformidad con lo establecido en 

la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante, para que allegue al proceso, 

certificado donde conste que el demandado LUIS FELIPE SÁNCHEZ SAA C.C. No. 

6.102.258, ostentan la calidad de asociado a la cooperativa demandante.  

 

OCTAVO: DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario que devenga la 
señora JOHANNA CADENA CASTAÑEDA C.C. No. 29.116.453 como empleada 
del Municipio de Santiago de Cali. (Artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo, 

y numeral 9 del artículo 593 del CGP) 
 
Tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de este despacho, en la cuenta 

de depósitos judiciales No. 760012041009 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad. PREVÉNGASE a los pagadores, que dentro de los tres (3) días siguientes 

al recibo de la presente comunicación, debe informar sobre la efectividad del 

embargo so pena de responder por los valores a retener, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 9 del artículo 593 del C. G. P.  

LIMITAR la medida cautelar decretada en la suma de $ 62.700.000 MCte.  

NOVENO: RECONOCER personería al abogado JUAN FELIPE LOPERA 

PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.748.138, portador de la 

tarjeta profesional No. 136.538 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

dentro del proceso en representación de la parte demandante, de conformidad con 

el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 

JUEZ 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  
En estado No.  072 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Fecha:    12 de mayo del 2023 
 
La Secretaria  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

 

 

 



 

 

AUTO No. 1214 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mi veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE: DERLIN JOHANA VERA GARCIA C.C 1.130.631.352 

DEMANDADOS: JOSE MAURICIO OLAYA C.C 74.404.453 

RADICADO: 760014003009 2023 00303 00 

 

Notificado en legal forma el proveído de inadmisión1,  la  parte demandante no dio 

cumplimiento a las exigencias de este Despacho, por lo que se impone la necesidad 

de su rechazo.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4° del 

C. G. del P., 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS  

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1 AUTO No. 1088 del 25 de abril de 2023. 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  
En estado No.  072 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Fecha:    12 de mayo del 2023 
 
La Secretaria  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL    

   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI   

  
Auto No. 1245 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
  

PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:           760014003009-2023-00263-00   
DEMANDANTE:     EDITORIAL OCÉANO DE COLOMBIA S.A.S C.C 800.116.211- 
DEMANDADO:   GLADIS GIL PANESSO C.C 31.852.381 

 

Notificado en legal forma el proveído de inadmisión, la parte demandante no dio 

cumplimiento a las exigencias de este Despacho, por lo que se impone la necesidad de su 

rechazo.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4° del C. G. P., 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
MONICA LORENA VELASCO VIVAS 
JUEZ 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  
En estado No.  072 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Fecha:    12 de mayo del 2023 
 
La Secretaria  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL    

   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI   

  
Auto No. 1166 

 

Santiago de Cali, once (11) de dos mil veintitrés (2023)  
  

PROCESO:      Ejecutivo (Mínima Cuantía)  
RADICADO:             760014003009-2023-00268-00     
DEMANDANTE:       Caja Cooperativa Petrolera Coopetrol NIT. 860.013.743-0  
DEMANDADO:     Miguel Mariano Ordoñez Caicedo C.C. 13.053.623   

 

Notificado en legal forma el proveído de inadmisión, la parte demandante no dio 

cumplimiento a las exigencias de este Despacho, por lo que se impone la necesidad de su 

rechazo.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4° del C. G. P., 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MONICA LORENA VELASCO VIVAS 

JUEZ 
NAAP 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  
En estado No.  072 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Fecha:    12 de mayo del 2023 
 
La Secretaria  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL    

   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI   

  
Auto No. 1250 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
  

PROCESO:    EJECUTIVO GARANTÍA REAL (MENOR CUANTÍA)   
RADICADO:           760014003009-2023-00262-00   
DEMANDANTE:     BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:   HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS FERNANDO 

CRUZ HERNÁNDEZ (Q.E.P.D) C.C. 14.943.910 
BLANCA GLORIA MORALES DE CRUZ C.C. 25.052.509 

 

Notificado en legal forma el proveído de inadmisión, la parte demandante no dio 

cumplimiento a las exigencias de este Despacho, por lo que se impone la necesidad de su 

rechazo.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4° del C. G. P., 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
MONICA LORENA VELASCO VIVAS 
JUEZ 
NAAP 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  
En estado No.  072 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Fecha:    12 de mayo del 2023 
 
La Secretaria  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL    

   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI   

  
Auto No. 1246 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
  

PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:           760014003009-2023-00275-00   
DEMANDANTE:     WALLYS ARBOLEDA SINISTERRA C.C. 16.456.714 
DEMANDADO:   LUZ STELLA CERON C.C. 31.247.207 

 

Notificado en legal forma el proveído de inadmisión, la parte demandante no dio 

cumplimiento a las exigencias de este Despacho, por lo que se impone la necesidad de su 

rechazo.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4° del C. G. P., 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 
JUEZ 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  
En estado No.  072 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Fecha:    12 de mayo del 2023 
 
La Secretaria  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

 

 

 



  

RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 1243 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938-8 

DEUDOR: ADRIANA BEATRIZ ROJAS GUERRERO C.C. 66.904.838 

RADICADO: 760014003009-2023-00159-00 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado de la solicitante, pide que se disponga 

la terminación del presente asunto y el levantamiento de la orden de aprehensión, 

debido a que, el garante y/o deudor efectuó un acuerdo de pago con el acreedor 

garantizado y canceló las cuotas en mora, dándose por terminado el trámite de 

ejecución.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que conforme lo establece el artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 y numeral 3 del artículo 

2.2.2.4.2.70 del Decreto No. 1835 de 2015, el asunto que convoca corresponde a la 

diligencia de aprehensión para efectos del pago de la obligación a través del 

mecanismo del pago directo que adelanta directamente el acreedor, y según lo 

informado por el petente este se dio por finalizado, resulta procedente acceder a lo 

pedido.  

 

Por otro lado, se avizora que en el archivo 010- allegado antes de la solicitud de 

terminación-, la parte actora había informado unos parqueaderos, para que en ellos 

fuera depositado el vehículo, el cual, por sustracción de materia, se agregará sin 

mayores consideraciones, en virtud de la terminación que se decreta.  

 

En consecuencia, sin más, se  

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega 
del bien instaurada por  BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938-8, en contra de  
ADRIANA BEATRIZ ROJAS GUERRERO C.C. 66.904.838, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este auto.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional, para que dejen sin efecto la orden de 
aprehensión que le fue comunicada con oficio No. 337 del 31 de marzo de 2023 
respecto del vehículo de placas IXC693 matriculado en la Secretaría de Tránsito y 
Transporte Municipal de Cali, clase vehículo: AUTOMOVIL, marca: MAZDA, línea: 
3, modelo: 2015, color: BLANCO NIEVE PERLADO, servicio: PARTICULAR, 
carrocería: HATCH BACK, motor número: PE40236265, chasís: 
3MZBM4478FM102723; de propiedad de ADRIANA BEATRIZ ROJAS 
GUERRERO C.C. 66.904.838.  

TERCERO: Sin lugar a decretar el desglose de los documentos atendiendo a que 
la demanda fue presentada por medio digital.  



CUARTO: AGREGAR sin mayores consideraciones el memorial que reposa en el 
archivo 010, por las razones expuestas.  

QUINTO: Una vez hecho lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación 
de su radicación en los libros respectivos.  
 

Notifíquese, 

 

 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  
En estado No.  072 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Fecha:    12 de mayo del 2023 
 
La Secretaria  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

 

 

 



  

RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No.  1194 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA NIT. 

900.628.110-3 

DEUDOR: BEATRIZ EUGENIA MENDEZ MONDRAGON C.C. 

1.144.073.267 

RADICADO: 760014003009-2023 00212 00 

 

Teniendo en cuenta que el vehículo de placas KUY458 de propiedad de la parte 

deudora BEATRIZ EUGENIA MENDEZ MONDRAGON C.C., fue inmovilizado y 

dejado a disposición de este Despacho Judicial en el parqueadero CAPTUCOL 

deviene procedente ordenar su entrega a favor del acreedor BANCO 

SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A para lo cual, se oficiará a la 

Policía Nacional, para que dejen sin efecto la orden de aprehensión que les fue 

comunicada con oficio 422 del 24 de abril de 2023. 

 

Por otro lado, como quiera que la finalidad del trámite de aprehensión y entrega de 

la Garantía Mobiliaria se ha cumplido, se decretará la terminación del presente 

asunto, por lo que, se  

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AGREGAR al plenario el informe de aprehensión del vehículo de 

placas  KUY458 y al acta de inventario expedida por el parqueadero, para que 

obre y conste.    

 

SEGUNDO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega 

del bien instaurada por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA, 

en contra de BEATRIZ EUGENIA MENDEZ MONDRAGON C.C. 1.144.073.267 

teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

TERCERO: ORDENAR al parqueadero CAPTUCOL entregar al acreedor BANCO 

SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA el vehículo de Placasplacas KUY 

458 matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Cali, clase 

vehículo: AUTOMOVIL, marca: SUZUKI, línea: SPRESSO, modelo: 2022, color: 

PLATA, servicio: PARTICULAR, carrocería: HATCH BACK, motor número: 

K10BN2445786, chasís: MA3FL41S9NA285014; de propiedad de BEATRIZ 

EUGENIA MENDEZ MONDRAGON C.C. 1.144.073.267 

CUARTO: OFICIAR a la Policía Nacional, para que dejen sin efecto la orden de 

aprehensión que le fue comunicada con oficio 422 del 24 de abril de 2023 respecto 

del vehículo de Placas placas KUY 458 matriculado en la Secretaría de Tránsito y 

Transporte Municipal de Cali, clase vehículo: AUTOMOVIL, marca: SUZUKI, línea: 



SPRESSO, modelo: 2022, color: PLATA, servicio: PARTICULAR, carrocería: 

HATCH BACK, motor número: K10BN2445786, chasís: MA3FL41S9NA285014;; 

de propiedad de BEATRIZ EUGENIA MENDEZ MONDRAGON C.C. 

1.144.073.267. 

QUINTO: Sin lugar a decretar el desglose de los documentos atendiendo a que la 

demanda fue presentada por medio digital.  

 

SEXTO: Una vez hecho lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación 

de su radicación en los libros respectivos.  

 

Notifíquese, 

 

 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS                        

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  
En estado No.  072 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Fecha:    12 de mayo del 2023 
 
La Secretaria  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

 

 

 



 

 

AUTO No. 1239 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS C.C. 79.361.402 

DEMANDADOS: INGRID PAOLA PEREA PALACIOS C.C. 1.143.989.479 

RADICADO: 760014003009 2023 00057 00 

 

La parte ejecutante, por medio de escrito presentado el día 10 de marzo de 2023, solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 

cautelares, y como esa petición cumple con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P, se 

accederá a ella.  

 

De igual modo, pide que se ordene el desglose del título valor, no obstante, esa solicitud 

será despachada desfavorablemente, debido a que, en atención a la Ley 2213 de 2022, la 

demanda fue radicada de forma digital y, por tanto, en el juzgado no obran los documentos 

originales, cuyo desglose se pueda ordenar.  

 

En consecuencia, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

dentro del proceso ejecutivo adelantado por MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS C.C. 

79.361.402 en contra de INGRID PAOLA PEREA PALACIOS C.C. 1.143.989.479. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas consistentes en: 

 

- El embargo del vehículo de placas NRC-24D, registrado en la Secretaría de Tránsito de 

Cali – Valle del Cauca, de propiedad de la demandada Ingrid Paola Perea Palacios C.C. 

1.143.989.479.  

 

- El embargo y retención de los dineros que la parte demandada INGRID PAOLA PEREA 

PALACIOS (C.C. 1.143.989.479) tenga depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 

certificados de depósito a término y demás dineros susceptibles de esta medida en las 

siguientes entidades bancarias: BANCO FALABELLA BANCO ITAU BANCOLOMBIA 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS BANCO BBVA BANCO DE OCCIDENTE 

BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL BANCO COLPATRIA BANCO DE BOGOTA,   

 

TERCERO: NO acceder a la solicitud de desglose, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este auto.  

 

CUARTO: SIN CONDENA a costas 

 

QUINTO: PROCEDER al archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones 

necesarias en el libro radicador y en el Sistema de Justicia XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
         
 
MONICA LORENA VELASCO VIVAS 
JUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  
En estado No.  072 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Fecha:    12 de mayo del 2023 
 
La Secretaria  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Auto No. 1154 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

RADICADO:          760014003009-2022-00426-00  

DEMANDANTE:    Jorge Soto Hurtado C.C. 14.168.894 

DEMANDADA:  Sara Nicole Eraso Becerra C.C. 1.144.082.759 

 

En atención al memorial que antecede, donde el apoderado de la parte actora con facultad 

de recibir, solicita que se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

y como quiera que esa petición cumple con las exigencias de que trata el artículo 461 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se accederá a lo pedido, 

por lo que, se  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

dentro del presente proceso ejecutivo adelantado por JORGE SOTO HURTADO contra 

SARA NICOLE ERASO BECERRA. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, las 

cuales consisten en:  

 

- El embargo y retención de los dineros que la parte demandada, SARA NICOLE ERASO 

BECERRA identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.082.759 tenga depositados 

en cuentas de ahorro, corriente, CDT’S y otros depósitos en las siguientes entidades 

bancarias:  

 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO ITAU, 

BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOOMEVA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO W, BANCO FALABELLA 

y BANCO SCOTIABANK COLPATRIA.  

 

- El embargo y retención la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual vigente, 

del salario que devengue la demandada SARA NICOLE ERASO BECERRA identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 1.144.082.759, en la sociedad TARGET PUBLICIDAD Y   

MEDIOS S.A.S. 

 

Elabórese los oficios de levantamiento de las medidas anteriores, previa verificación de 

la no existencia de remanentes. En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como 

lo dispone el numeral 5° artículo 593 del CGP.  

 

TERCERO: Sin lugar a decretar el desglose de los documentos atendiendo a que la 

demanda fue presentada mediante medio digital. 

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 



 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de la radicación, como 

consecuencia de lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS                      

JUEZ 

 
NAAP 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  
En estado No.  072 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Fecha:    12 de mayo del 2023 
 
La Secretaria  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Auto No. 1029 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 

RADICADO:          760014003009-2022-00714-00  

DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SANTORINO PROPIEDAD 

HORIZONTAL NIT. 900.121.788-9 

DEMANDADA:  LINDA LIZETH ANDRADE CORTES C.C. 52.993.038 

 

Se agrega a los autos para que obre y conste la devolución que realiza el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Palmira del despacho comisorio sin trámite, tal como fue 

solicitado por este despacho.   

 

Por otro lado, fue allegado memorial suscrito por la apoderada de la parte actora, 

coadyuvado por la representante legal de la copropiedad ejecutante, donde solicitan 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, y como quiera que esa 

petición cumple con las exigencias de que trata el artículo 461 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se accederá a lo pedido, por 

lo que, se  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN dentro del proceso ejecutivo adelantado por el CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DE SANTORINO PROPIEDAD HORIZONTAL en contra 

LINDA LIZETH ANDRADE CORTES. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso, las cuales consisten en:  

 

- El embargo y secuestro de los derechos de propiedad que tenga la demandada 

LINDA LIZETH ANDRADE CORTES C.C 52.993.038, sobre el inmueble 

identificado con M.I No. 370-731408 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali. 

 

Elabórese los oficios de levantamiento dirigidos a la OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE CALI y JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, previa 

verificación de la no existencia de remanentes. En caso de existir embargo de 

remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 

procédase por secretaria como lo dispone el numeral 5° artículo 593 del CGP.  

 

TERCERO: AGREGAR para que obre en el plenario la devolución efectuada por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira (Archivo 025) 

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 



 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de la radicación, 

como consecuencia de lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS  

JUEZ                                                                 
NAAP 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  
En estado No.  072 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Fecha:    12 de mayo del 2023 
 
La Secretaria  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Auto No. 1160 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 

RADICADO:          760014003009-2023-00203-00  

DEMANDANTE:    SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S. INC – SPA – NIT. 

805.000.082-4 

DEMANDADA:  ELMER MERCADO C.C. 19.944.239 

VERONICA SALAZAR HURTADO C.C. 31.575.839 

 

En atención al memorial que antecede, donde la apoderada de la parte actora con 

facultad de recibir, solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en 

mora relacionadas en la demanda - febrero 2023- , y como quiera que esa petición 

cumple con las exigencias de que trata el artículo 461 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se accederá a lo pedido, por lo que, se  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso ejecutivo interpuesto por la 

SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S. INC – SPA – contra ELMER MERCADO 

Y VERONICA SALAZAR HURTADO POR PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN 

MORA HASTA FEBRERO DEL 2023.  

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso, las cuales consisten en:  

 

- Embargo del inmueble de propiedad del demandado ELMER MERCADO C.C. 

14.944.239 distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-110289 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira-Valle. 

 

 - Embargo del vehículo automotor de propiedad del demandado ELMER 

MERCADO C.C. 14.944.239 de placas CUL328 matrículado en la Secretaría 

Tránsito y Transportes de CALI. 

 

-El embargo y retención de los dineros que la parte demandada ELMER MERCADO 

identificado con C.C. No. 14.944.239 y VERONICA SALAZAR HURTADO 

identificada con C.C. No. 31.575.839, tenga depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, certificados de depósito a término y demás dineros susceptibles de esta 

medida en las siguientes entidades bancarias: 

 

BANCO DE BOGOTA BANCO BBVA BANCO POPULAR BANCO OCCIDENTE 

BANCO ITAU BANCO BCSC BANCO BANCOLOMBIA BANCO DAVIVIENDA 

BANCOGNB SUDAMERIS BANCO AGRARIO BANCO AV VILLAS BANCO 

COLPATRIA 

 



 

Elabórese los oficios de levantamiento de las medidas anteriores, previa 

verificación de la no existencia de remanentes. En caso de existir embargo de 

remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 

procédase por secretaria como lo dispone el numeral 5° artículo 593 del CGP.  

 

TERCERO: Sin lugar a decretar el desglose de los documentos atendiendo a que 

la demanda fue presentada mediante medio digital. 

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de la radicación, 

como consecuencia de lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS   

JUEZ 

 
NAAP 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  
En estado No.  072 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Fecha:    12 de mayo del 2023 
 
La Secretaria  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

 

 

 


